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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes                                                                                        DESPACHO Nº 68

EXPEDIENTE Nº  4629/09.-
HONORABLE CAMARA:

                            Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE U. C. R. -FRENTE DE TODOS - DIPS. AQUINO BRITOS, RECALDE, VALDÉS Y GORTARI- PROPICIAN PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA DEFENSA DEL ORDEN DEMOCRÁTICO (ART. 35 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL).-

                                                        Por las consideraciones que  os dará el Señor miembro informante designado al efecto,  aconseja prestar sanción favorable sin modificaciones al proyecto de Ley que corre a fs     del presente expediente.-

                                                         DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN: 

Dip.  AQUINO BRITOS ARMANDO
Presidente

                                                                                       Dip. SNIHUR HECTOR JOSE
                                                                                                       Vocal 2º

SEÑOR  SECRETARIO:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                           Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES, 19 de mayo del 2009.-

